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Informe del Presidente del Consejo 

l. En la continuación de su ·452 período de sesicnes, el Consejo convino en que su 

Presidente y el del Comité Especial encargado de examinar la situación con respect? a la 

aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y-pue-

blos coloniales, celebraran nuevas consultas sobr~ la_ aplicaci6n ~e la Declaráoión po~. 
las organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas con las . ·" 

Naciones Unidas y que se presentara un informe al Consejo en su 470 pe1--íodo de sesiones. 

En su vigésimo tercer período de sesiones, la Asamblea General apro~ó la resolu-

ción 2426 (XXIII) sob~e este mismo tema y en el párrafo 7 de su parte dispositiva pedía 

al Consejo Económico y Social que ª.en consulta con el Comité Especial, considere medidas_ 

apropiadas para coordinar las normas de acci6n y las actividades de los org~smos espe

cializados encaminadas a aplicar las resoluciones pertinente~ de la Asamblea General¡,~-
. . . 

2. En consecuencia, el Presidente del Consejo celebró consúltas sobre este tema con 

el Presidente del Comité Especial el 17 de julio de 1969,, en Gineb~a. 

J. El Presidente recoroo que el Comité Especial había reanudado recientemente .el exa-. 

'man de la aplicación de la Declaraci6n por los organismos especitlizados y las institu-:

ciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas, de conformidad eón el 

párrafo 9 d~ la parte dispositiva de la resoluci6n 2426 (XXIII) de la Asambléa General. 
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.lara ello, el. Comité dispuso de un ?,,nfonne'.pr.e~entado por el Secreta.rig.· Geñeral,:col). ·~.: 

':~r~~l? a ,la p~tición de la Asamblea de qu~:tóbturl:e~a y transmitiera 11 al Comi tf Espaci.al, 
para su examen.,· sugerencias· concretas de los organismos especializados e institüéi~n~~-

• 1 < " ; • , < • , , n, 

. internacionales interesados sobre los mejores medios para lograr 1a plena y p1"'onta apli-

caci6n de· las resoluciones pertinentes1' (resolución ;,426 (XXIII)., inciso.:~) del . : · 
párrafo 8 de la parte dis,posi tiva). '· 

. 4., El Presidente seña16 que., a juzgar por las declaraciones formuladas durante el 

:examen de este tema/en el Comité Especial, así como por las conversaciones que él había 

:.
1~ostenido,' los miembros dél· Comité ·obseriaban ·complacidos que varios organismo's aspe-

:,' • 1 • " • • ... ·, 

· cializados e instituciones internaci.onal~s se esforzaban seri~ente· por encontrar 

medios de aplicar la Declaraci6n dentro del ámbito de sus respecti. vas actividades. . Los 
. ' , 

miembros habían tomado nota de las obsel"'Vaciones formuladas por el CAC en su periodo de 
. . . . 

sesiones de primavera de que los ofrécirirl.el'lto's de. auniehtaí' 1a· ayuda a la labor de 

_asistencia a los refugiados de los ter¡-itorios coloniales de Africa, hechos por la 

mayoría de los miembros del sistema de las Naciones Unidas, ya habían arrojado resulta

dos positivos y de .que los acuerdos concertados en l~ reuni6n especial entre ·organismos . 

con~o~~da, a raíz de una decisi6n .del CAC, en enero de 1969, po; .el Alto Condsion~do de:: 

.las Nacione~ Unidas para los R~·fugiados, d~bían allanar el camino hacia· U11a nueva ,in-

tensificaci6n de la coopera.ci6n ent~e ·organismos e1~ esta esf e::."a. Habían tomad~ ·not~ 

tembién de los considerables progresos.realizados en col~boraéió~ con el Alto Comisionado 

p~ra los Refugiados, así como mediante los acuerdos s~bre relaciones y otros acuerdos· 

·cspeciáles con la Organizaci6n.de la-Uni~·ad Africana, en ia elaboraci6n de medida~ .. 
,'. 

par~ ampliar el alcance de la asistencia que podían proporcionar lós organismos a los . , 

·refugiados de Íos territorios coloniales de1África. 

5. Ade~s, los miembros habían recordado que, al aprobar la resoluoi6n 2426 (XXIII); 

la Asamblea Gene~al tenía presente-que la cuesti6n d~ .1~ aplicación de la Declaración 

ror los organismos especializados y las instituciones.internacionales era un tema que 

requeriría constante atención. Por aste motivo, la Asamblea Gentral invit6 al 
Se~retario Genro .. ·al a obtener y transmitir al Comité Especial sugerencias concretas de 

los organismos especializa.dos y de las instituciones internacionales sobi"'e los -mejores 
' ' -

medios de iograr la plena y pronta aplicaci6n de las resoluciones pertinentes. Sin 

eobargo, del informe del Secretario General se desprendía que s61o algunos de estos 

órganos habían podido presentar sugerencias concretas. 
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6 • ., . El, Prcs_idente_ del Comité. propusó, conv;i.niendo en éllo ei:?residente del Consejo,· 
. . . ... ) '. , , . 

q1:1e _el_ 9~ns_~jo ~nvitara pqr, su pa.rt,e _a ~os orga.rrl:smos especializ~dós'--·a ·p~rticipar ple-:: 
,' . 1 ·• ~. • <.. • • ' • , '. : • _,, • ' -

n~\l~e. en J.os_ debates que se celebrarían en el 4'1º periodo de sesiones sobre la cues.:.-

tió:~: el_~, ],a.s 11;uev~s ·med:idas que ~~b~~í~, qu~ · adoptar pa;a· coordinar las no;mas ·de.' acció~ 

y ,_acti.;ida~GS_ relativas D. la ·ap~ícación 9-e la,s resolucicmes pe~tir1:entes· de :la As~bl~a~ 

Gen:€.rál. :~i Pri3si4entc del Corni té era. tambi~n de la ·opiniÓµ de, q;e ·1as suierencias : 
• ' ' ,, ' • ,' • ., • • .,J>' • ,, ' 'y ; .. 

que 1Tµc:iieran_ oxpo~er. los jefes ejecutivos a este respecto serían útil.es. ,. . . ·) .... 

7 •.. , .:n Presidente del Comí té expre13Ó ln espera.nza de que los organismos especializados 
• , ' , • r • • • : ,/ •• ; , • • ' ' • / ~ f 

·;/ las institD.ciones internacionales, en. colaboración con el Alto. Comisionado de las. ' . ,' . . ' . . ,· ' ,. . . . ' 

Hq_ci.oneis Unic:as. parri. los. ::efugiados, intensificarían sus esfue1~zos_. para. ampliar. el 
~,. . . . .. .. ' . . ' '. . ' : . . . . . . . '. . . ' . .. . .. .. ' ,, ' , 

n2.c~c0. de su a~istencie. a ,los refuciados de los territorios coloniales, incluida .. la.: 

nsis:.e:~cia. a. lo~· gobiernos inte;.~esados en la prepara~ión y ejecución. de _proy~~t~i;¡ ·q;S', 

red~~-ª~cl..n; en. b~:n-ef~~io de dich~s ·refugiados. :ri.. ?reside~te 8.el Consejo ~e~ji q;ei ·. : . . .. . . . . . . , . ~. . , ) ,., . ..,. ,,_ 

el GAC, bajo 1~ pr~sidencia del .Secretario General, había manifeste.d,o la misma.opinión, 
... . . .. . ' . ,. . . . - . . . ' ' .. ' ' 

en :-:iu Ú.l_timo pe;.--Íodo d_e sesiones •. Además, e]_ Presidente., de_i. Gomit.é ·.consideraba .co:r:rve-::-

nir~~lt:J q,~<?,, J)~~~- facilit;r la el~bo~·nción _de progr~a~ concretos d~ asiste;~~~.,' t~1 _: :; 
coH:. 38 ~rc·.~~ía en el p~rafo 3 de la parte dispositi~a de ~a res~lución ?426-(x,x~i~).· -~ 

, . . , .. "•. :· . . : . . ~ .. - .. . . . - . 

d~_ ln Arrn.mbl€e. _GGnqal, ~e recurriera al establecimiento de .acuerdos d~ relacione,s u , 1 
. ,. . , . . ' . . ~ ' . . ·. ' ' . ' 

o.:Lros _acncr.dos. especiales co11, la OUA. 
.. . • .. • : : • .1 : / ·'• --

ü. P __ or lo que .. hace a los aspecto~ de procedimient.o, ambos :Presidentes señalaron que, 

en .. ·,•'·; '-, 0 ,1 J•1t·- e •,.,., -~..:ir -~r•1 C'>. ·,_os Ref.ucriados, era· me'nes·ter refo;zar .. l_a·s_·_ai~posi~ ' '·: ·-··-· .... ,,v _c.,_.-J. 1 ') "-':'- :.º ' 01n1 ...... c~·--- r:~- U, o-

ciOJl'.':S ac·i·.uaJ.es ele coo9eración entre organismos a fin de f acili t~ la ·planif~C.~ció~ Y 

~•ez.;.'.d r.1ci.0n de actividades conjuntas o complementarias y de hacer .posible un enfoque 

t d ..:i ~ bl tal · d J f · d Tambi·e'n tom~~on nota de la co~ccr 3 o ite ~os pro emas te u es e .os re ug1a os. ~~ 

~s:pe:i:·nnza, o~::-:_:>:ccsada por el Uto Comisionado, de que se pudiera dar mayor flexibilid!ld · 

r. los prol!edirnientos que utilizaban normalmente algunos de los organismos en la _esfera 

do la nsi::.tencic. a los refugio.dos. El I'residente del Comité se refirió, por ejenrplo, a 

ln pt·ácticu c;_c 0xi13ir, cue.ndo se trataba de establecer proyectos para refugiados o de 

incluh· a éstos en dichos ::ircyectos, una solicitud gubernamentftl par9: cada uno de los 

Giferentes organismos de que se tratara. En este sentido, el :-residente del.Comité 

citó, como un ejemplo del tipo de fle::ibilidad prevista, las c1ispósiciones aprobadas ... 

;,cr la OIT en la lTY.· reunión de su Consejo de Administr~ción, en virtud de las cuales 

la OIT prestnría asistencia e los refugiados protegidos por el Lc:tnm. a petición del · 

Alto Comisionado. 



·9._ Por Último; el Presidente del Comité pro,uso que el Consejo estudiara la posibi

lidad de invitar a los jefes ejecutivos de los _org~nismos a que señalaran a la atención 

de sus órganos rectores o c1e sus órcc.ncs legislntivos, segÚn fuera el caso, los proble

W:s concr.etos con que ::,oc1.Ían tropeza:¡: a~. trate.r ce ::,oner en )r~.cticél. lns resoluciones 

1Jertinentes de la Asamblea General. :::::110 proporcionaría a los ~stados miembros de di-• 
chos organismos la oportunidad de tomar las medidas apropiadas, de conformidad con el 

p_árrafo 6 de la resolución 2426 C-CXIII) de la Asamblea General, para emprender dicha 

acción·y adoptar los cambios que fueran necesarios para lograr la plena y pronta apli

cación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General. 

10. El Presidente del Consejo no formuló objeción alguna a esta j_'.)ropuesta. & conse

cuencia, si se señalaba esta cuestión a la atención de los órganos rectores, se podía 

invitar al mismo tiempo a los jefes ejecutivos a que pres~ntaran una reseña de las 

medidas que sus respectivos Órganos rectores o legislativos habían podido tomar hasta 

la fecha. Además, se podÍu pedir a su debido tiempo a los jefes ejecutivos que, para 

información de los Órganos interesados de las Naciones Unidas, presentaran un informe 

al Secretario General sobre los resultados del examen de esta cuestión por los Órganos 

sectores o legislativos mencionados. 

11. Para terminar, el ?residente del Comité lspecial y el Presidente del Consejo con

vinieron en que, en vistn de lo anterior, tal vez fuera conveniente que el Consejo pres

tara constante atención u este problema y que su Presidente se m~ntuviera en contacto 

con el del Comité Zspeci::-.1, de confornidad con lo dispuesto en :.a resolución 2426 (XXIII) 

d.o la 1'.smT~)leu General. 




